
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DE SUCRE 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS 

 
Coveñas, Sucre, veinte (20) de octubre del 2021. 
 
SECRETARIA: Señora Juez me permito informarle que la parte demandada mediante 
apoderada judicial presenta excepciones de mérito y la parte accionante solicita fijación 
para audiencia.  
 
A Despacho para proveer. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS – SUCRE 

 

Coveñas. Sucre, Veinte (20) de octubre del año dos mil veintiuno (2021) 
Radicado: 2019-00296-00 

 
 
En atención al informe secretarial, avizora este despacho, que no obra en el expediente 
auto mediante el cual se de traslado de las excepciones de mérito propuestas por la 
parte demandada, así como tampoco se ha reconocido como apoderada de la parte 
accionada a la profesional del derecho.  
 
En principio SE RECONOCE como apoderado judicial de la parte demandada, señor 
JOSE BERTULFO LOPEZ DUQUE, identificado con C.C. No. 70.952.887, a la abogada 
ESPERANZA HOLGIN MORALES, identificada con C.C. No. 31.840.243, y portadora 
de la T.P. No. 47.287 del C.S. de la J., para que lo represente en este proceso en los 
términos del PODER conferido. 
 
Seguidamente, se establece que el apoderado del demandado CONTESTÓ LA 
DEMANDA, y presentó EXCEPCIONES DE MÉRITO en término oportuno, por lo que 
se corre traslado a la parte demandante conforme al artículo 370 del Código General 
del Proceso, por el término de cinco (5) días. 
 
Finalmente, en atención a la solicitud de la parte demandante, por lo anterior no se 
accede a fijar fecha para audiencia.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 



 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-Sucre 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notifica el presente auto por ESTADO No. __99___ 
 

Coveñas__21 de octubre de 2021 fijado a las 8 a.m. 
 

GERALDIN ISABEL TORRES VERGARA 
Secretaria 
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